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VISTO:
El expediente N° 41466/2009, por el que la Srta. PARDO, Celeste Cecilia,

solicita pase a esta Facultad con equivalencia de materias, proveniente de la
Universidad Nacional del Litoral; Y

CONSIDERANDO:
Que la solicitud se encuadra en lo previsto en las Ordenanzas N° 12/86 del

Honorable Consejo Superior y 6/86 de esta Facultad,
Por ello,

El DECANO DE lA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E l V E:

ARTíCULO 1°.-Reconocer aprobado por equivalencia a la Srta, PARDO, Celeste
Cecilia (D.N.I.: 28.764.468), el CURSO NIVELADOR 2010 Y las siguientes
asignatura~ de la car,rera de Arquitectu~a: SISTEMAS GRÁFICOS DE
EXPRESION; MATEMATICA 1; MATEMATICA 11; ARQUTIECTURA 1;

ARQUITECTURA 11; ARQUITECTURA 111; ARQUITECTURA IV; MORFOLOGíA 1;

MORFOLOGíA 11; SOCIOLOGíA (Electiva) y ESTRUCTURAS 1.-

ARTíCULO 2°._ Otorgar equivalencia parcial en las asignaturas INTRODUCCiÓN
A LA TECNOLOGíA, debiendo la alumna completar el módulo de Clima y
Soleamiento, específicamente su aplicación a un proyecto de arquitectura; y
CONSTRUCCIONES 1, debiendo completar con la elaboración del legajo de obra
que contemple la síntesis de los elementos vistos en las distintas materias
teóricas, especialmente en las consideraciones a tener en cuenta por ser Córdoba
zona con riesgo sísmico,-
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ARTíCULO 3f.-Dese cuenta al
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